
ILUSTRE ML1NICIPALIDAD DE LOTA

LOTA,06 de Octubre de 2015.-

DEcREro N" 1.873.-

Articulo Transitorio:

Vistos:

a) Ley N'20.198, publicada en Diario Oficial el 09 de Julio de 2007.

b) An. 5" de la ley No 19.803, de fecha 27 de Abril de 2002:
c) Memo, N" 241 de fecha 17/0912015, de Sr. Alcalde y Memo. N.

03i2015, de iecha 29109120t5, de presidenra AFUM U t_:

d) Ley N" 198{10. sobre bases de los procedimientos administrativos que
rigen los actos de los órganos de ¡a administración del Estado.

e) D.F.L. No I 2006, de M¡nisterio del Inrerior. publicado en D.O. de
fecha26.07.2006. que fija texto refundido de la Ley N" I8.6951

Cons¡derando:
La necesidad de nombrar un comité bipartito cuya función, según

reglamentación vigente, es la elaboración de un Programa de Mejoramiento de Gestión Municipal, a eJecurar
durante el año 2016, previa aprobación del Conceio Municipal. que dará derecho conforme al grado de
cumplimiento del mencionado programa, al pago dc una Asignación de Incentivos por el logro de- Metas
Institucional y Colectiva.

DECRETO:
Establézcase, la instalación del Comité Técnico Municipal. que tendrá

corno finalidad; elaborar el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal. El que determinárá o ü r.nor.
los obietivos especÍficos de gestión, de eticiencia Institucional y las Metas a alcanzar por las diversas Direcciones.
Departamentos o Unidades municipales- para el año 20l6: el que estará integrado pcr lbs siguientes funcionarios:

Renresentante de la Municinalidad:
. Julio Torres Moraga. Administrador Municipal. grado 5. EMR.
. Juan Er¡ces Pacheco, Directivo, grado 8. E.M.R.
r Víctor Concha Aliaga, Directivo, grado 9" E.M.R. (Coordinar).
. Zenovia Sánchez Hemández, Profesional, $ado 8" EMR.

Secretario Comité Técnico Municipal
¡ Juan Ulloa Salazar, Jefatura, Crado 10" EMR, Jefe de personal.

ReDresentante de la Asociación de Func¡onarios
. Emestina Bernarda Romero Acuña, profesional. Grado 90 EMF. Efraín Mora Silva. Profesional. Grado 9" EMII.
o Margot Arratia Torres, Profesional. Crado 10. EMR.
. Juan Carlos Suazo Muñoz, Técnico, Crado 14. IIMR.
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L Jul 6tfes Moraga. Administrador Municipa.l" fn
Concha AIiaga, Directivo. grado 9'E.N,lR. (
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3. Juan Erices Pacheco. Directivo, grado 8. E.M.R.
4. Zenovia Sánchez Hernández- Profesional. grado 8" EMR.
5. Juan Ulloa Salazar. Jefatura. Crado 10" EMR. Jefe de personal.
6. Margot Anat¡a Tores, Prof'esional, Grado I0. EMR.
7. Ernestina Bernarda Romero Acuña. Profcsional. Crado 9. EMR.
8. Efraín Mora Silva, Prof'esional, Grado 9" EMR.
9. Juan Carlos Suazo Muñoz. Técnico. Grado 14" LMR.
10. Asociación de Funcionarios Municioales de Lota.
I l. Cameta Personal.
i2. Archivo.
13. Página WEB.


